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BOGOTÁ, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. PER. SAL. PAIS 2022-00337 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 97 DEL 14 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
1.- Por secretaría remítase a la apoderada de la parte 

demandante, el enlace contentivo del expediente y verifíquese lo 
pertinente, pues el proceso presuntamente se registra como 
“privado” en la plataforma TYBA. 

 
2.- Téngase en cuenta que el demandado MAURICIO ÁLVAREZ 

ACHAGUA se notificó conforme establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 y dentro del término dio contestación a la demanda 
(archivo N˚ 08). 

 
3.- Previo a resolver lo que fuere pertinente, se requiere a 

la demandante KERLY VIVIANA SILVA TORRES y a su apoderada, para 
que en el término de cinco (5) días, se sirvan informar si ya 
obtuvieron el permiso de salida del país del menor de edad DYLAN 
MATHIAS ÁVAREZ SILVA, pues según documental que aportó el 
demandado, tal documental fue expedida el 21 de mayo de 2022 
(archivo N˚ 08, página 5). 
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